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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de f\¡éxico. a 2 3 oCT 201i
La Subprocuraduria de Ordenamienlo Terrilorial de la Procuraduria Ambreñlal y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de l\¡éxico, coñ fundamenlo en los articulos 5 fracciones lyXl 6 fracción iV 15 BIS 4 fracciones ly X, 21.

27 fraccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del ordenamieñlo Teritorial de la

Ciudad de México, 4 fracción lV 52 facción I y 101 primer párafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos coñtenidos en el expediente número PAOT-2o17'2327-S0T-961,.elacionado con la denuncia
presentada ante esle Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:-_---_

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia Acceso a la
lñformación Pública y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de México, ejercieñdo su derecho a solicitar que sus
dalos personales lueran considerados como información confldencial, deñunciaron ante esla lnslitución, presuntos
incumplimEntos en materia de construcción (obra nueva) y desarrollo urbano (zonrf¡cación) por las aclividades que

se realizan en Calle General Manuel Rincón número 97, Colonia GeneralAnaya, Delegacióñ Benito Juárezi la cual
fue admilida medianteAcuerdo de fecha 28 de julio de 2017

CDMX

Para la alención de la denuncia presenlada, se realizó el reconocimiento de los hechos, solicitud de iñformación al
área competeñte y se infomó a la peGona denunciante sobre dichas diligencias, en térmiños de los artfculos 5
kacción Vl, 15 Bis 4, 25 fracciones l, lll, lV Vll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenarnienlo Teritorial de la Ciudad de México, así corno 90 de su Reglamento.------------'--

En el presente expediente se anal¡zó la normatividad aplicable a la maleria de construcción (obra nueva) y
desarrollo urbano (zoñificación), como es el Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de Méxi6o, la Ley de
Desarollo Urbano de la Ciudad de l\¡éxico y el Programa Delegacional de Desarollo L,rbano vigenle en Benrto

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPosICIONEs JURIDICAS APLICABLES

siguieñte

l.- Eñ mater¡a do dosarrollo urbano lzonif¡caclón) y co¡strucclón (obre nueva).

De coñlormidad con el Programa Delegacional de Oesarollo L,rbano vigente para la Delegación Benilo Juárez,
publicado en la enlonces Gaceta Oflcial del Distrito Federal el día 06 de rñayo de 2015, al predio de objeto de
denuncia, le aplica la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de conslrucción, 2070 m¡nimo de área

Al respeclo, personal adscrilo a esla Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos levanlando el acta
circunslanciada, en la que se asentó que al momenlo de la d¡ligencia, se constataron aclividades de construcción,
consislentes en la edificación de un cuerpo constructivo conformado por 1 sernisótano y 3 niveles de allura.r---

En este sentido, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se tiene lo



Asiñisrho, de la informeción remitida por ta Dirección Generet de obras y Desarrollo urbano de ta Delegacióñ
Benilo JLrárez, el proyecto ejecutado cuenta con Regisko de l\ranirestación de Construcción tipo ,,8,,, mn n-úmero
de folio RBJB_0377-16 .fecha cfe recepcrón de 05 de diciembre de 20'16 y vigente el 05 de diciembre de 2019; al
amparo del certrficado unrco de zonrftc¿ción de uso det suelo fol¡o 20436-'l5jcAFE16, expedido por le secretaría
de D€sarrollo Urbano y Vivienda cle la Ciudad de l\,,téxico en f€cha 07 de abril de 20i6, en et que s; certifica que al
pred¡o le aplica la zonificación señelada en el primer párrafo de este apártado.------------
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Cabe señalar que el esludio de los hechos denunoados, y la valoración de las pruebas que exisien en el
expedrenle en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley
Orgánica de la P.ocuraduría Ambiental y delOrdenamiento Teritorial de la Ciudad de México 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de l\réxico, de apl¡cación supletoria.------------

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

Al inmueble ubicado en Calle General Manuel Rincón número 97, Colonia Genera¡ Anaya, Delegación
Benito Juárez, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbeno para Benito Juárez
vigente, le aplica la zonificación H/3/20 (Habitacionel,2 niveles máximos de conslrucción,20Ólo minimo de
área libre)
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2 El predio de mér¡to cuenta con el Certf¡cado Único de Zonificacióñ de Uso de suelo folio 20436'
151CAFE16, expedido en fecha 07 de abril de 2016, en el que se certifice que le aplca la zonificación
establecida en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Beñrto Juárez referida en el
punto ánterof ---..----

s,

En esle mismo o¡den de idéas, del análisis realizado a ta zonificación que le asigna el prograr¡a DelegacDnet de
Desarrollo Uóano vigente para Beñito Juárez y lo registredo en ta I\Ia n ifestación ¡e Const¡cción Tipo"-8,número
RBJ8-0377-16, se tiene lo siguiente: --.--.'---

Como puede apreciárse en le labla añteror el proyecto regislrado en la l\,4anifestación de Conslrucción RBJB-
0377-16, se adecua a le zonificacróñ H/3/20 (Habilacional,3 niveles máximos de conslrucción,20% rnínimo de
área libre), asigñada en el Prograrna Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle eñ Benito Juárez y el .CerlÍrcedo
Unrco de Zonfrcacon de Uso del Sueio ---

3. Duranle el reconocimiento de hechos realizado pol personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un cuerpo constructivo consistente en 1 semisótano y 3 ñiveles de eltura

,\l):

Zon¡f¡ceción aplicab¡e
conformo al PDDI BJ

HC13t20
3 5 270 m'z

648 OO rn?
(s.ñ.b.)

54 m'?

l20o/d)

3 5 270 m'z
8.00 m'z

(s.ñ.b.)
59.69 m'?

(22.1IVó)

§ípErlic¡e.rnáx¡ma
da conÉ:i!ccló¡,1
: {¡}uántifi¡áble} :

Ar€e l¡br€

RMC
RBJB-0377-16
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4. El proyecto ejecutado cuenta con Regislro de lllanilestación de Construcc¡ón tipo "B", con ñúmero de folio
RBJ8-0377-16, al amparo del Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo Folio 20436-
151CAFE16, para uñ proyeclo consistente en la conshucción de 5 viviendas en 3 niveles, con una
supeácÉ de desplante de 210 31 m'z, 59.69 m? de ár6a libre y una superflcre máxima de construcción de
648 m'.-----------

5. El proyecto regislrado en la l\¡anifestación de Consfucción RBJB-0377-16, se adecua a la zonificación
asigñada en el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente en la Delegación Benito Juárez -..--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admilidos para su invesligación y al
estudio de los documenlos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emile en su contexto, independieñiemente de los procedimienlos que substancien otras auloridades en el ámbilo
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de sus respectivas competencias

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los articulos cilados en el primer párrafo de esle inslrumenlo es de
resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se áctúa, de conformidad con to previsio en et articulo
27 Ítacctón lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamienlo feritorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Nolif¡quese lá presenle Resolución a la persona denuncianle en téÍninos de lo establecido en el
arllculo 43 de la Ley de Procedirñiento Administrativo de ta Ciudad de México.--------.'-..--
TERCERO.- Rem¡ta§e elexpediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurid¡cos para su archivo
y fesguardo

Asi lo proveyó y frma el Licenciado Emigdio Márquez, Subprocurador de Ordenamlento Temtonal de la
Procuradufa Ambiental y del Ordenamiento

EMG/

Kz




